
NUM. 18. — MARTES 21 DE ENERO DE 1890.

DE LA

ipamaaia as a^aaaaa
Lot hf/ea abligarán en la íenínsvla^ islaa Baleares yCa- 

narias' á los veinte días de su prottivlgaeién,si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hesita la promulgaeión el día en yus termine la 
nserci6n de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. !.• DEL Cí'dibo CIVIL tigcntb).

SUSCRICIÓN PARTICLLAK
En Córdoba: Tin mea, 8 peEcUa,—Trimestre, 8,26.—Seie meses, 

16,60—Tin nr.0,38.
FoEBA DE Cóbdoba: Tin mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Sois 

meses, 22,60.—Tin a6o,46.
I^úmero suelto, So cénts, de pe.æta.

BK PUBLICA TODOS LfB llAB, EXCEPTO LOB DOUTNOOB

Las Leyes, Órdenes y anunoios que se manden pubiiosr en 
los Bolbtiseb Gpioiales se han de remitir al défis poHtiea 
respeetwe, por 'ruys^eonducto se pasarán á Isa editares de las 
meneianados periódicas. (Ordehes ce 2 de Abiul, o» 1121

DB OOTOBBB DE 1864.)

Presidencia del Censejo de Ministros.

(Qaeeta del día 20).

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer ai 
Excmo. Sr. PrewiJente del Consejo de 
Ministros lo que sigue:

Excmo. Sr.: El Decano de los Médi
cos de Cámara, en parte de ¡esta día, 
me dice lo siguiente:

“Excmo. Sr.: La Facultad de la Beal 
Cámara tiene el honor de comunicar á 
V. E. que 3. M. el Rey (Q. D, G.) si
gne sin alteración en sn oonvale- 
ceBCÍa,„

Deorden de 3. M. lo comunico á V. E, 
para su «onooimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde & V. E. muchos 
años. Palacio 19 de Enero de 1890. — 
El Duque de Medina Sidonia. —Señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reima Regente (Q. D. G.)y 
Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad ea su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama de hoy, 
de las 3,40 tarde, me dice lo si
guiente:

“Acaba de prestar juramento 
^te S. Al. la Reina Regente el 
nuevo Ministerio, constituido en la 
siguiente forma:

Presidencia, Sagasta.
Estado, Vega Armijo.
Gracia y Justicia, Puycerver. 
Hacienda, Eguilior.
Goberaación, Capdepón.
Guerra, Bermúdez Reina.
Marina, Contralmirante,Romero 
Fomento, Veragua.
Ultramar, Becerra.,

Lo que se publica en el presen
te “Boletín Oficial,, pitra conoci
miento de los habitantes de esta 
provincia.

Córdoba 21 de Enero de 1890. 
—El Gobernador, José de Sm^edia,

Lista de los electores que han torna
do parte en la votacióu de Concejales, 
celebrada el <lia 1.’ del actual, en los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oñeial en cumpli
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembre de 1873.

Distrito electoral de Pozoblanco.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
SEQUNCÓ C0LK«I0

i D. José Díaz Castro.
2 Bartolomé Cantador Cuadrado.
3 Juan José Torralbo Noci.
4 Juan Palomo Fernández. 
o Sebastián Cepas Cantador.
6 Esteban Bueno Pérez.
7 Miguel Huerta Cepas.
8 Sebastián Carmona Gaetillo.
9 Diego Mohedano Romero.

10 Bartolomé Romero López.
11 Juan Arreule Martínez,
12 Pedro Gaitán Coleto.
13 Benito Zamora Moreno,
14 José Garcia Carbonero.
16 Francisco Cano López.
16 Blas Amor Cabrera.
17 Antonio Padilla Soto.
18 Diego Rofiríguez Runiero.
19 Bartolomé Montoro Redondo.
20 Francisco Capitán Díaz,
21 Pedro Moreno Gutiérrez.
22 Pedro Silva Coleto.
23 Benito Buenestado Molinero.
24 Miguel Torralbo y Torralbo.
26 Isidro Víveres Caballero.
26 Francisco Sánchez Redondo.
27 Bartolomé Rojas Toril,
28 Juan Muñoz Cerro.
29 Pedro Muñoz Glauco.
30 Podio Higuera Castro.
31 Antonio Coleto Amor.
32 Bartolomé Gutiérrez Sáncheic.

33 D. Alfonso Agenjo Gutiérrez.
34 Mateo Muñoz Illescas.
36 Diego García Silva.
86 Pedro Copado Díaz.
37 Benito Pozuelo Fernández.
33 Pascoal Torralbo Castro.
89 Francisco Muñoz Illescas,
40 Antonio Moreno Cabrera,
41 Pedro Sánchez Fernández.
42 Felipe Cachinero López.
43 Marcelo Muela Ríos.
44 Juan Osea Rico.
46 Juan López Pozo.
46 Benito Grande Sánchez.
47 Miguel Cachinero Cantador.
48 Sebastián Cuevas Malagón,
49 Agustín Luna y Luna.
60 José Gañán Toril.
61 Antonio Molina Lindo.
62 Martín Cámara Cachinero.
68 Sebastián Pozuela Espejo.
54 José Sánchez Cruz.
66 José Antonio Díaz Moreno.
66 Pedro Higuera Moreno.
57 Bartolomé Martínez Morales. 
68 Bartolomé Blanco Mohedano. 
69 Juan Pablo Blanco Moreno. 
60 Martín Jurado Buenestado. 
61 Bartolomé Mohedano Montoro. 
62 Diego Sánchez Luna.
63 José Muñoz Enríquez, 
64 Bartolomé Toril Carboreno. 
65 José Antonio Basca Sánchez. 
66 Pedro Moreno Sánchez. 
67 Pedro Moreno Fernández. 
68 Martín Postillo Herrero. 
69 Bartolomé Muñoz Gordo.
70 Miguel Rey Gutiérrez.
71 Pedro Palomo Carbonero.
72 Joaquín Mol'na Navas.
73 .JoséGarcía Vigorra.
74 Francisco Silva Sánohez.
75 José Martínez Rodríguez.
76 Juan Moreno Noci.
77 Antonio García Gil.
73 Manuel Lara Arévalo.
79 Sebastián Bejarano Muñoz.
80 Alfonso Montoro Redondo, 
81 Pedro Muñoz Redondo.
82 Francisco Torres Muñoz.
83 Francisco Gutiérrez Valle, 
84 Pedro Caballero Amor.
85 Pedro León Blanco.

86 D. José Muñoz Redondo.
87 Manuel Torralbo García.
88 Melchor Muñoz Moreno.
89 Francisco Muñoz Moreno.
90 Alfonso Gutiérrez Serrano.
91 Antonio Cano Cañuelo.
92 José Ruiz Arévalo.
93 Francisco Cano Cañuelo.
94 Martín Viveros Moreno.
95 Martín Ci ñudo Rojas.
96 Juan Bermudo López,
67 Joan Fernández Capitán. 
93 Francisco Romero Molinero. 
99 Pedro Toril Pizarro.

100 Mateo Illescas Muñoz.
101 Antonio Rojas Montoro.
102 José Romero Garcia.
103 Gaspar García Jurado. 
104 Tomás Coleto Gutiérrez. 
105 Juan Cantador Luna. 
106 Alfonso Tamaral García. 
107 Antonio Panadero Muñoz. 
108 Antonio Román Valero Blanco. 
109 Antonio Miguel Amor Pozo. 
110 Miguel Palomo Cruz. 
111 Pedro Moreno Morales. 
112 Francisco Días Cantador. 
113 Matías Morano y Moreno.^ 
114 Juan Espejo Fresco. 
116 Bartolomé Moreno Diaz. 
116 Francisco Muñoz Fernández. 
117 Ramón Morales Alcaide. 
118 Juan Gómez Muñoz. 
119 Bartolomé García Moreno. 
120 Juan Coleto Cañuelo. 
121 Sebastián Romero Cabrera. 
122 Pedro Ramón Gutiérrez Silva. 
1'23 José Gutiérrez Castro.
124 Antonio Cerro Illescas. 
125 DiegoJjópoz Pozo. 
126 Juan Pedraza Moreno. 
127 Miguel Cantador Sánchez. 
129 Miguel Gutiérrez Gozado. 
129 Francisco Casado Muñoa, 
130 Pedro Gómez Illescas. 
131 Juan Higuera Muñoz. 
18’2 Juan Sánchez Romero.
133 Bartolomé Coleto Sánchez. 
134 Bartolomé Luna Cabrera. 
135 Miguel Calero Cabezas.
186 Bartolomé Moreno Buenestado 
137 Pedro Pedraza Eacadoro.
138 Antonia Montoro Pozo.
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139 D. Joan Gatserrez Garcia.
140 Antonio Torralbo y Torralbo. 
141 Pedro Martínez Moreno.
142 Pedro Cañuelo Muñoz.
143 Francisco Díaz Higuera. 
144 Barto loco ó Castro Cepas. 
145 Blas Vigorra Ayala.
146 Manuel Moreno Márquez. 
147 Bartolomé Diaz Copado. 
148 Martín Ayala Capitán. 
149 Francisco Muñoz Carmona. 
150 Antonio Redondo Illescas. 
151 Juan Díaz Mohedano. 
152 Jaan Carmona Ramírez. 
153 Miguel Bastos Panadero. 
164 Juan Bianco Mohedano. 
155 Antonio Fernández Garcia. 
166 Juan Palomo Carbonero. 
167 José Pedrajas Torralbo. 
168 Fernando Cabezas Castillo. 
159 José Capitán Díaz.
160 Francisco Moreno Gutiérrez. 
161 Miguel Calero Muñoz. 
162 Martín García Gutiérrez. 
163 Francisco Muñoz Moreno. 
164 Juan Torralbo Cano. 
165 Antonio Moreno Torralbo. 
166 José María Completo Copado. 
167 Alfonso Moreno y Moreno.
168 Juan de Mata Zamora Cámara. 
169 José Cachinero Sánchez. 
170 Bartolomé Blanco Moreno. 
171 Bartolomé Casado Muñoz. 
172 Francisco Tacas Valverde. 
173 Sebastián Tun Fernández.
174 Manuel Fernández Cantador. 
176 Antonio Miguel Amor Pozo. 
176 Juan Higuera Cerro. 

^ 177 Miguel Illescas Buenestado.
178 Bartolomé Cantador Buenes

tado.
179 Francisco José Palomo Gil.
180 ' Juan Muñoz Garcia.
181 Juau Pozo Coleto,
182 Tomás Panadero Ruiz,
183 José Cañuelo Gutiérrez.
184 Miguel Coleto Rodríguez.
186 Pedro Buenestado Diaz.
186 Bartolomé Muñoz Cerro.
187 Benito Pozuelo Sánchez.
188 Alfonso Sánchez Moreno,
189 Autonie Capitán Nevado.
490 Francisco Muñoz Blanco.
191 Juan Cruz Orozco.
192 . Pedro Alfonso Higuera Muñoz.
193 Bartolomé Palomo Cruz.
194 Miguel Gamo Blanco.
196 Manuel Garcia Gutiérrez.
196 Franoiaco Huerta Redondo.
197 Miguel Cepas Torralbo.
198 Antonio Sánchez Gómez.
199 Francisco Tamaral Rico.
200 Andrés Castillo Cabrera.
201 Juan Cautivo Zamora Silva,
202 Martin Montoro Ayala,
203 Juan Alfonso Fernández Mo

reno.
204 Nicolás Cabezas Castillo.
206 Francisco Carbonero Agenjo.
206 Alfonso Muñoz de la Torre.
207 José Moreno Serrano.
208 Pedro Muñoz Gordo. 
2G9 Juan Cano Sánchez.
210 Martin Casado Esquidq. 
2 .1 Bernardo Cabrera Panadero.
212 Juan Cañuelo Palome.
213 Pedro Díaz Fernández.
214 Francisco López González,
216 Juan Moreno Muñoz.
216 Blas Cantaior Sauciez.

217 D. Pedro Sánchez Luna.
218 Bernardo Muela Ríos.
219 Fraeciaco Muñoz Moreno.
220 Acisclo Villarreal Luna.
221 Miguel López Rico.
222 Ceferino Escobar Almodóvar.
223 Antonio Gutiérrez Bustos.
224 José Calventos Illescas.
226 Benito Moreno Gutiérrez.
226 Diego Gallardo Cruz.
227 Gabriel Muñoz Castillo.
228 Pascual Pozo Cachinero.
229 Sebastián Cepas Castillo.
230 Matías Moreno Gómez.
231 Juan Ugar Sánchez.
232 Matías Gutiérrez Blanco.
233 Antonio .Muñoz Copado.
234 Sebastián Caballero Vriquero.
235 José Julián Torralbo Illescas*
236 Martín Gil Nevado.
237 Pedro Moreno Higuera.
238 José Vacas Pozo.
239 Martín Martínez Gíl.
240 Miguel Pozuelo Jurado.
211 Miguel Montoro Márquez.
242 Francisco Antonio García Fer

nández.
243 Andrés Cano Molinero.
244 J uan Ramón Delgado Madueño
245 Miguel Muñoz Capitán.
246 Fernando Rodríguez López.
247 Bartolomé Sánchez Torralbo.
243 Bartolomé Cabezas Redondo.
249 Pedro Marla Gutiérrez Diaz.
260 Andrés Toril Pizarro.
251 Eduardo Muñoz Garzo.
252 Miguel Justo González.
263 José Casado Higuera.
254 Miguel Gutiérrez Sánchez,
255 Domingo Montoro Redondo.
256 Juan Palomo Arévalo.
267 Francisco López Torralbo.
258 Pedro Díaz Cabrera.
269 Pedro Tom ás Zamora Silva.
260 Manuel Sánchez Díaz.
261 Antonio Rojas Cachinero.
262 Pedro Montoro Pozo,
263 Fernando López Rico.
264 Juan Mateo Illescas Luna,
265 Diego Higuera Muñoz.
266 Bartolomé Gutiérrez Copado,
267 Agustín García Gutiérrez,
268 Martín Espejo Fresco.
269 José Gutiérrez Diaz.
270 Antonio Cano Cerro.
271 Juan Cachinero Moreno.
272 Alfonso Moreno Romero.
273 Pedro Moreno Blanco.
274 Pedro Angel Gutiérrez Silva.
276 Juan Gil Fernández Cerro.
276 Pedro Diaz Mohedano.
277 Gabriel Casado Medina.
278 Pedro Cañuelo Cabrera.
279 Toribio Carbonero González,
280 Francisco Higuera Arévalo.
281 Juau Muñoz Blanco.
282 Luis Rico Rojas.
283 José Sánchez Gómez. ,
284 Pedro Serrano Vaco».
286 Fernando Cochinero Cepas.
286 Andrés Fernández y Fernán

dez,
287 Bartolomé Grande Cano.
283 Andrés Medina Cano.
289 Pedro Muñoz Coleto.
290 Francisco Romero Buenestado.
291 Antonio Tamaral Vacas.
192 Juan Coleto Moreno.
193 Martín Torres García
294 Pedro Rojos Cabrera.
296 Antonio Sánchez Luna.

296 D. Pedro Portillo Herrero.
297 Matias Moreno Vigorra.
298 Juan Garola Copado.
299 Alfonso Diaz Moreno.
300 Tomás Castro Gómez.
301 Bartolomé Carbonero Agenjo.
302 Juen Bejarano Muñoz.
303 Juan Bustos Pozuelo.
304 Francisco Moreno Pozuelo.
305 Juan Rodríguez Moreno.
306 Bernardo Pozo Herruzo.
307 Bartolomé Rey Gutiérrez.
308 Francisco Romero León.
309 Pascual Torralbo Castillo.
310 Domingo Barea Alamillo.
311 Fructuoso Calero Muñoz.
312 Jerónimo ásensio Navarro.
313 Basilio Viveros Caballero.
314 Francisco Romero Castillo.
316 Antonio Romero Higuera.
316 Pedro G ornez Arévalo.
317 Bartolomé García Jurado.
318 Francisco Moreno Cantador.
319 Juan Rojas Coleto.
320 Bartolomé Sánchez y Sánchez.
321 José Sánchez Castillo.
322 Juan Torralbo Huerta.
323 Martín Valle Pizarro.
324 Roque Cabrera Villarreal.
325 Miguel Cerro Casado.
326 Juau Gutiérrez Copado.
327 Domingo Mata Fernández.
328 Pedro Pozuelo Coleto.
329 Blas Romero Pozo.
330 Juan Muñoz Cantador.
331 Martín Cerro Casado.
332 Francisco García Copado.
333 Pedro Zamora Cámara.
334 Antonio Torralbo Moreno.
336 Andrés Sánchez Gómez.
336 Juan Rojas Torralbo.
337 José Pozuelo Ruiz.
338 Francisco Moreno Luna.
339 Martín Higuera Muñoz.
340 Alfonso Gutiérrez Huerta.
341 Juan García Copado.
342 Antonio Coleto Ruiz.
343 Diego Cano Medina.
344 Pedro Cabrera García,
345 Pedro Blanco Mohedano.
346 José Castro Sánchez,
347 Juan Coleto Sánchez.
348 Pedro Gutiérrez Valle. 
34J Vicente Gascón Palop.
360 Francisc» Medina Cano.
351 Bartolomé Rey Cachiuero.
352 Rafael Sánchez Misas.
353 Antonio Torralbo Blanco.
354 Pedro Arévalo Garcia.
365 José Cachinero Moreno.
366 Alejandro Yun Torralbo.
367 Diego Espejo Díaz.
358 Miguel Jurado Buenestado.
359 Miguel López Illescas.
360 Toribio Jurado Romero.
361 Miguel Cruz Risquez.
362 Lucas Vacas Arévalo.
363 Bartolomé Torrico López.
364 José Silva Coleto,
366 Francisco Rojas Cachinero.
366 José Pozuelo Fernández.
367 José Sánchez López.
368 José Caballero Moreno.
369 Antonio Coleto Redondo.
370 Blas Higuera Amor.
371 Juan Moreno Pozuelo.
372 Manuel Muñoz Moreno.
373 Gaspar Rey Redondo.
374 Gregorio Serrano Blanco.
376 Franoisoo Rojas Luna.
376 Agustin Muñoz Castillo, .

377 D. Francisco Coleto García. 
378 Francisco Amor Muñoz.
379 Pedro Rojas Muñoz.
380 Agapito Maqueda Romero.
381 Bartolomé Gutiérrez Valle. 
382 Pedro Díaz Moreno.
383 Pedro Cejas Moreno.
384 Pedro Cañuelo Gutiérrez.
386 José Cachinero Raíz.
386 Antonio Pozuelo Redondo. 
387 Francisco Sánchez Díaz.
388 Alfonso Torralbo López.
389 Francisco Cabezas Moreno. 
390 Antonio Capitán Díaz.
391 Pedro Gallardo Palomo.
392 Francisco .Molinero Moreno. 
393 Pedro Muñoz López.
394 Mateo Cámara Pozo.
396 Pedro Cámara Pozo.
396 Pedro Diaz Íliescas.
397 Pedro Nocí García.
398 José Antonio Fernández Mo

reno,
RESUMEN

HAN OBTENIDO VOTOS

D. Juan José Moreno Fer
nández................ 280

D. Pedro Díaz Illescas, . . . 265
D. Juan Arreule Martínez.. 261 
Villanueva de Córdoba 1.’ de Di

ciembre de 1889. —El Presidente, Jo
sé Antonio Fernández.— Intervento
res: Pedro Lui» Cámara.—Mateo Cá
mara. —Pedro Diaz.—Pedro J. Noci.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 8.227.
(Oontinuaoión)

Extracto de las esiones celebradas por la 
expresada Corporación en los dios 2, 4, 
5, 0, 7,8 y 9 de Noviembre de 1889.

Stiión del día o de Noviembre de 1889.
PEESIDBNOla DEL SB. MATILLA DAHRAJÓN

Señores que asistieron:
Escamilla, Ortiz, González de Cana

les, Santaella, Comiede Hust, Quintana, 
Garola Cubare, Floree, Manzanares, Ri 
vera,Rivas, Fernández Tejeiro,Carrillo 
Tiscar, Da Hombre, Serrano Lora, Vi
ñas, Cárdenas, Velasco, Murillo Delga
do, Aparicio Marín,Cabrera Valero, Po
rras, Barroso, Peralvo Quirós, Cañuelo, 
Sánchez Guerra, Herrero y Viguera.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada con la siguiente rectificación

Del Sr, EseamiUa, quemanifeetó hay, 
en su concepto, una omisión en el sota 
que acaba de leerse, puesto que com
prend tén dose en la proposición que 
tuvo el honor de apoyar un extremo 
(obre el que no aparecía resolución ex
presa, á saber: el de declarar que la 
Corporación ha viet* con disgusto unos 
artículos publicados en la prensa local 
comentando actos del Presidente Or
denador de pagos, resulta consignada 
en el acta la votaoión que resolvió no 
acceder á la súplica de los Sres. Cabre
ra y Serrano Lora, sobre que se abriese 
información para el esoiareoímieuto de 
sus actos en el ejercicio de esas funeio- 
nes, y otra otorgando á dichos señores 
un voto de gracias por su gestión en 
la Ordenación referida, según en la 
misma proposición se interesaba, y no 
aparece que Se resolviera en uno ú otro 
sentido el extremo á que alude, si bien 
pudiera entenderse, que aprobada en 
conjunto, se había comprendido en tal
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para que no llamasen la atención de 
loa señores Diputados estas salvedades, ; 
poner en su conocimiento que la carta 
de pago á que ae alude, fué anulada en 
todos sus efectos,según el mismo acuer
do expresa.

Con lo que terminó la sesión.—Por ' 
acuerdo de la Comiaión provincial.—El 
Secretario, Angel JUaría Castiñeira.

Sesión del día 6 de Noviembre.
PBESIDENCIA DEL SEÑOB BKBKANO LOBA

Señores que asistieron:
Matilla Barrajón, Escamilla, Rivas, 

Viñas, Ortiz, Porras, González de Ca
nales, García Cubero, Cárdenas, San 
taella, Carbonell, Quintana, Conde de 
Eust, Peralvo Quirós, Rivera, Manza
nares, Cañuelo, Murillo, Herrero, Ca
rrillo Tíscar, Viguera, Cabrera Valero, 
Fernández Tejeiro, Barroso, Aparicio 
Marín, de Hombre y Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se dió igualmente lectura de los 
acuerdos adoptados por la Comisión 
proviucial en asuntos de la competen
cia de la Diputación y que se compren
den en las actas de las sesiones cele
bradas por aquélla en los días 20, 22, 
23 y 28 de Agosto próximo pasado, loa 
cuales fueron aprobados sin discusión, 
excepto el contenido en la del 23 de di
cho mes. relative ú la aprobación de 
cierto número de vales de suministro 
de víveres y otros efectos hechos á loi 
establecimientos de Beneficencia por 
los respectivos contratistas, que quedó 
en suspenso á petición del Sr. Esca
milla,

Igual aprobación merecieron los 
acuerdos de la propia naturaleza adop
tados por la Comisión provincial y que 
se comprenden en las actas de las ee- 
eiones celebradas por la misma.durante 
el mes de Septiembre próximo pasado, 
á excepción de loa siguientes:

l .“ El que se contiene en la del día 
9 de dicho mes, relativo á variar el plan 
de carreteras vigente.

2 ." ' El que se comprende en la del 
día 12,relativo á la aprobación de vales 
por suministros hechos á los estableci
mientos de Beneficencia; y

3 .° El que relativo à la aprobación 
de obro número de vales de igual natu
raleza,se comprende en el acta del dia 
26; todos loa que quedaron ensuspenso, 
á petición dal Sr, E,scamilla.

Del mismo modo fueron aprobados 
los acuerdos do ©ata índole adoptados 
por la Comisión provincial y que se 
comprenden en las actas de sus se.rio- 
aes celebradas durante el mas de Octu
bre próximo pasado, á excepción de 
los siguientes:

El contenido en el acta del 10 de di
cho mai, relativo á corregir ciertos 
abusos que se habían notado en la ca
lidad de algunos ailiculos suministra
das á los estableoimiantos de Benefi
cencia. acerca del cual el Sr. Viñas di
jo: que no le satisface lo resuelto por 
la Comisión en este caso, norque sabe 
que no sólo se llevaba carne de mala 
calidad á los establecimientos, sino que 
también ocurría lo mismo en otros ar
tículos,y en cuanto al vino suministra
do, tiene noticias exactísimas de que 
era tan detestable, que no sólo se con
virtió en vinagre inmediatamente, sino 
que hasta 8© han inutilizado las botas

aprobación también ese extremo, ann- 
que no se hubiera yerifioado una vota
ción especial para el mismo, como se 
hizo respecto del voto de gracias; pero 
que de todos mo los creía necesario, 
para dejar resuelta la duda, que la ile
sa se sirviese daclararlo asi, constando 
esta rectificación del acta leída.

El Sr, Presidente ^contestó que la 
Mesa entendía que el acto- era relación 
fiel de los hechos, y expresaba cuanto 
había ocurrido en la sesión anterior; 
que se había imertado íntegra en ella 
la proposición apoyada por el Sr, Esca
milla, y recayó una primara votación 
favorable á la misma, tomándola en 
consideración, por unanimidad, en los 
extremos que contenía y sin hacer ex
cepción alguna, por más que después 
de este acuerdo en conjunto se verifi
caron á petición de los señorea Diputa
dos otras dos vatao iones especiales pa
ra no acceder á la información preten
dida por los Sres. Cabrera y Serrano y 
para otorgarle el voto de grao¡as. El 
Sr. E.,cutnilla dijo: que aceptaba esta 
explicación de la Presidencia; pe"o que 
desea se aclare y conste en el acta que 
la votación compreudia todos los ex
tremos de la proposición, acordándos© 
oonataso asi, y quedando el acta apro
bada.

Pasando á la orden del día, y á rue
gos de la Presideacia, fuá ocupada 
ésta por el Sr. Serrano Lera, Vicepre
sidente; y

Acto seguido se leyeron los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial 
en asuntos do la competencia de Ia Di
putación y que se comprenden en las 
actas de Ias sesiones celebradas por 
aquélla en los días 7,8, 17, 18, 25 y 26 
de Junio próximo pasado, los cuales 
fueron aprobados sin discusión, por 
Unanimidad.

(Entra en el salón el Sr. D. José Vi 
güera Espejo.)

Del propio modo se díó lectura de 
los acuerdos de la misma naturaleza 
adoptados por la Comisión provincial 
y que se comprenden en las actus de 
1*8 sesiones celebradas por la misma 
durante el mes de Julio próximo pasa
do, los cuales fueron asimismo apro- 
^tdos sin discusión, á excepción del si- 
Suiente:

El contenido en el acta del 6 de di
cho mes, relativo á la variación del plan 
vigente de carreteras provinciales en 
^0 que concierne al orden de prelación 
con que figuran en el mismo, que se 
acordó dejar en suspenso á petición del 
Sr. Escamilla.

Igual aprobación merecieron los 
acuerdos de la misma índole adoptados 
por la Comisión provincial y que se 
comprenden en las actas de las sesiones 
celebradas por la misma en los diaa 
!.•, 2, 6, 6 y 19 de Agosto próximo pa
sado, á excepción del que sigue:

El contenido en la deí día 1." de di 
cho mes, que hace referencia á la apro
bación de las cuentas del Administra
dor que fué de la Hijuela do Expósitos 
do Lucena, D. Victor Tineo, y á la exis- 
tancia de una carta de pago que no fué 
satisfecha en su totalidad por el Ayun
tamiento de la ciudad expresada, ree- 
P*cto del cual salvaron su voto loe se
ñores Viftae y Barroso, manifestando 
®1 Sr. Matilla que creía conveniente,

ó valijas en que se conservaba en los 
establecimientos, y á este propósito 
pregunta si se ha creído bastante para 
corregir este abuso el comprar otro vi
no de mejor calidad por ene uta del con
tratista, pues esto es demasiado poco, 
en su concepto, y ha debido aplíoarse 
otra mayor penalidad pa'-a evitar en lo 
sucesivo la repetición de abusos seme
jantes: añadiendo que por qué no se ha 
formado expe lienta, é invitando á los 
individu''3 de la Comisión provincial á 
que le contesten por qué no se ha hecho 
esto.

El Sr. Matilla dice; que en todos es
tos casos está previsto en los respecti
vos pliegos de condiciones de estas 
contratas, que cuando algún articulo 
de los que se suministran no reúne las 
condiciones apetecidas, se rechace y 
devuelva al abastecedor, á quien se 
obligará á que en un término breve, de 
alguna^ horas, Icretire y sustituya con 
otro en buenas condiciones; y esto es 
lo que se hizo con la carne el día á que 
el acuerdo se refiere, habiendo sido 
sust tuída con otra de buena calidad 
por el abastecedor, y respecto al vino, 
previenen asimismo las condiciones, 
que si el abastecedor no se presta à sus
tituir el artículo rechazado, se cooipre 
por su cuenta y de la fianza en metáli
co que tiene constituida en la Caja pro
vincial, una cantidad igual del articulo 
no recibido y de buenas oondioionea 
en el morcado público; y esto es tam
bién lo que la Comisión ha heoho, por
que ni puede extenders© á más, ni es
tablecen otra clase de penalidades las 
condiciones de la contrata.

El Sr. EicatniUa dice: que á este pro
pósito, y toda vez que se trato de abu
sos en los abastecimientos de las Casas 
de Beneficencia, es ocasión do denun
ciar una irregularidad que ha observa
do en el suministro del aceite, y que 
por esta razón ha solicitado queden en 
suspenso algunos acuerdos que se refe
rían á la aprobación de vales de éste y 
otros artículos; que en ia contrata que 
regía para el suministro del mismo has
ta el 30 de Junio próximo pasado, se 
pagaba á 97,60 centimes de peseta el 
litro, y al subastarse esto mismo ar
tículo para el nuevo año económico, se 
cousiguirt el remate á 88 céntimos, pre
cio mucho más benefioioso para los in
tereses provinciales, que había de regir 
desde t.® de Julio en adelante, y que 
habiendo sido aprobado este nuevo re
mate el día 4 de Jul o, se siguieron, no 
obstante, expidiendo vales al antiguo 
abastecedor, con fechas hasta del 15 
del mismo mes, resultando, sin que ha
ya causa alguna que lo justifique, un 
ctmsiderable perjuicio para los fondos 
de la provincia; que hay más aún, y ee 
que mientras que los suministros del 
aceite habían venido haoiéndose en 
cantidades proporcionadas y relativa
mente pequeñas antes del 4 de Julie, 
en que quedó aprobada definitivamente 
la nueva contrata, las cantidades poste
riores á esa fecha y que se figuran en
tregadas hasta el 15 de dicho mes, su- 
•peran todas en más de un duplo à las 
que se hacían con anterioridad, obser
vandos© ta.nbién la anomalía, que bien 
pudiera ser otra irregularidad, de que 
los Vales expedidos en los primeros 
días da Julio vieneu ft aprobarae por

la Comisión el 23 de Agosto, afirmando 
el Interventor del ramo que los ha re
cibido del 16 al 20 de dicho mes, notán- 
dose que les expedidos cen anteriori
dad, esto es, los del mes de Junio, no 
estabac aprobados todavía, y vienen á 
serio y se presentan • mucho después 
que los de Julio entes indicados, é in
vita à loa individuo! de la Comisión á 
que se sirvan darle una explicación so
bre el particular.

El Sr. dÜaiilla dice: que viene siendo 
costumbre que el pedido para abaste
cer esa clase de artículos ee haga por 
loa Directores en loa primeros iiae de 
cada mes para cubrir todas las necesi
dades del. Ea tabled míe uto hasta ñu del 
miemo, y de aquí el que sean mayores 
las entregas al principio de todos los 
meses; que aun cuando la subasta ae 
aprobó el día 4, después los trámites 
indispensables de comunicar la apro
bación al Sr. Gobernador y por su oon- 
ducto á loa contratistas, el otorgamien
to de las escrituras de contrata, para lo 
que se da un plazo variable de una ó 
dos semanas, sagiáu ia entidad de los 
sumiuistroa, la coustitudón da las fian
zas ó depósitos definitivos, etc. etcé
tera, di lugar á que transcurran inevi- 
tablemente ocho, diez y hasta quince ó 
más Jias posteriormente al acuerdo de 
la aprobación del remote, sin que s© 
haya participado à los Directores, por
que esto no puede hacera© hasta qua 
están otorgadas las escrituras y consti
tuidos los depósitos definitivos; y de 
ahí el que los vales expedidos por lo» 
Directores oon fechas del 6 y fiel 16 de 
Julio, lo fueran à cuenta de las anterio
res contratas, porque si todavía no se 
les había participado, no podían legal
mente estas entregas ser de cargo á tos 
nuevo* contratistas, pero que, añade, 
sí de lo que se trata es de algún abuso 
concreto por parte de algún determina
do funcionario ó persona, debe preoi- 
sarse desde luego cuál sea el abuso 
y contra quién ó quiénes se dirige, pa
ra exigirle en al acto la debida respon
sabilidad, tanto má», cuante que la Co
misión no ha tenido do ello conoci
miento. é invita al Sr. Escamilla á qua 
oon franqueza lo manifiesta.

El Sr. Escamilla explica que Ias ex
plicaciones que acaban de darse son 
haata cierto punto satifaotorias; pero 
que de todos modos resulta, que en es
te asunto del abastecímlent i del aceite 
hay algo anormal, algo que no aparece 
nunca enteramente esplioado¡ porque 
este mes de Julio es un mes singular, 
como se justifica por Iu estadística de 
entregas de este articulo en todos loa 
meses del año, que lee, y da la qu© 
aparece ser las de los pri meros días del 
mes de Julio más de un duplo superio
res á todas las otras; que ha tenido oca
sión de ver el expediente y de él apa
rece que se notificó la aprobación de 
las nuevas contratas el <lía 12 de Julio, 
y no obstante se expiden vales ©l día 
16 á favor del anterior contratista.

El Sr. AlatiUi rectifica, manifestando 
que aunque la minuta tenga fecha del 
12, es posible que no haya llegado la 
comunicación á manos del Director el 
15, y nc supiera, por oousiguientei al 
expedir el vale de es© día, que había da 
hacerio por cuenta de la nueva contra- 

] ta, aftatUeudo que reitera su deseo de
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que, flí de lo que se trata es de presen* 
tar una denuncia contra persona deter
minada, que 86 haga desde luego, y an
ticipa su voto para que se castigue in- 
medi a ta mente à quien resulte culpable 
de cualquier falta, á cu jo efecto pide 
se forme expediente para la averigua
ción y comprobación de los hechos de 
referencia.

EI Sr. Quintana dice que, en efecto, 
cree necesaria la formación de expe
diente y que se encomiende á la Comi
sión provincial haga la investigación 
necesaria para saber el por quó se tar
da tanto en comunicar el resultado de 
los nuevos remates á los Directores, ó 
el por qué, habiéndose comunicado, se 
expiden por éstos vales á favor de los 
anteriores contratistas.

El Sr^ Escamilla dice, que él no diri
ge cargo á ninguaa persona determi
nada, y que se concreta ó denunciar los 
hechos; pero que como todo lo concer
niente al suministro del aceite es muy 
raro, hay necesidad de eaclarecerlo, y 
por consiguiente, indispensaple que el 
expedienta se forme con la posible ac
tividad por una Comisión especial.

El Sr, Viñas se adhiere é lo manifes
tado por el Sr. Escamilla, añadiendo, 
qne quiere conste y sepa la Diputación 
que en la administración de loa esta
blecimientos hay abusos, puesto que 
ha de ocuparse en otro lugar de este 
rsiuto y proponer se dé otra organiza
ción á los miarrog.

El Sr. Quintana dice, falta decidír sí 
ha de nombraree una Comisión espe
cial al efecto ó ha de tener este encar
go la Comisión provincial.

El Sr. Matüla dice, que nadie más 
apropósito que la ComisiÓD provincial 
para ello, tanto más, cuanto que es Vo
cal de la misma el 3r. Escamilla que 
ha tenido la bondad de dar á conocer á 
lo Corporación estos hechos y tiene 
estudiado el asunto.

El Sr. Escamilla dice, que por esa 
misma razón de pertenecer á la Comi
sión provincial, desearía el nombra
miento de una Comisión especial que 
tuviera este encargo, á la que desde lue
go facilitará cuantos datos’ obran en su 
poder.

Hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia, aa acordó por mayoría, en 
votación ordinaria, encomendar á la 
Comisión provincial la formaeñón del 
expediente é investigación de los he
chos anteriormente indicados.

2.“ Del contenido en el acta del 26 
de dicho mes de Octubre, qne fuá leído 
á petición del Sr. Rivera, relativo á 
una reclamación de las amas de la Hi
juela de Lacena, dirigida al señor Go
bernador de la provincia, en solicitud 
de que se les abonen 27 mensualidades 
de sus salarios que se les están adeu
dando, respecto del cual el mismo se
ñor Rivera dijo: que del expediente 
formado sobre este asunto, aparece que 
el Adminie trader de la Hijuela de ex 
pósitos de Lacena tiene percibido el 
importe de todo el presupuesto corres
pondiente al año económico de 80 á 89, 
siendo la fecha del último libramiento, 
resto de sus consignaciones de ese año, 
el 2 de Septiembre próximo pasado; 
que, según afirma la Intervención del 
ramo, loa créditos que se reclaman co-

riesponden al presupuesto referido; 
que esto no obstante, el día 8 de Octu
bre las ama.” se dirigen al Gobernador 
de la provincia, que ha remitido la ¡ns- 
tanoia á la Comisión provincial, mani
festando que hace veintisiete meses no 
perciban sus salarios; que al darse cuen
ta á la Comisión de este asunto, acordó 
ordenar al repetido Administrador com
pareciese tn el término de tercero día, 
ante ella, para dai razón de an condu .— 
ta y dar explicaciones del por qué te
niendo en su poder, con más de un 
mes de anticipación, los fondos para 
ello, no habla satisfecho á las amas sus 
salarios, y este acuerdo, además de 00- 
muaicarse al Gobernador para su eje
cución en los términos de la ley, se 
participó directumente al Administra 
dor por la Vicepresidencia, en oficio 
que fué entregado á la mano á dicho 
funcionario, que se hallaba á la sazón 
en esta capital, por uno de los Ujieres 
de la Corporación; que ha tranecunido 
con exceso el duplo del plazo que le 
fuá concedido, sin que has La ahora se 
haya presentado, como se le ordenó, à 
dar explicaciones de su conducta; que 
este hecho, á más de la desobediencia 
que envuelve, es muy grave en sí, por- 
qne«el silencio de este funcionaiio ha
ce recaer sobre el mismo muy desfavo
rables LOspechas; y por todo ello 36 
cree en el deber de llamar la atención 
de los señores Diputados, creyendo ne
cesario se forme expediente con la ma
yor actividad para el más inmediato 
esclarecimiento de los hechos.

El Sr Barroso dice, que, eu efecto, el 
hecho es gravísimo, y la denuncia con 
creta y terminante; que, por lo tanto, 
no es posible contentarse con la for
mación de un expediente gubernativo, 
sinoqne deben pasarse loa antecedentes 
á los Tribunales de justicia, para que, 
hecha la debida información, se apli
que, en su caso, la penalidad que co
rresponda á quien resulte responsable; 
solución qae acepta el Sr. Rivera, sí así 
lo acuerda la Diputación.

El Sr. Fiñas piegun<a, quién ha fir
mado el recibí de loe libramientos ex
pedidos al Administrador de esa Hi
juela, y al efecto se ordena por la Pre
sidencia los traiga á la vista el Deposi
tario, mandándose á la vez, á petición 
del Sr. E ’camilla, se traiga asimismo 
el expediente de rendición de cuentas 
de ese Administrador, á fin de saber 
cuál es la última que haya presen
tado.

El Sr, Quintana dice qne en la se
sión de la Comisiou provincial en que 
se trató de este asunto, accedió á que 
se llamase al Administrador para dar 
explicaciones y á quo se le otorgara à 
el efecto un breve plazo; pero que trans
currido éste con exceso, sin haber com
parecido, es indispensable, en su con
cepto, enviar los antecedentes al Juz
gado.

El Sr. Fíñus dice, que es práctica pa
ra con todos los faucionarios del orden 
administrativo, y aun e^tá dispuesto 
que se verifique asi, que. en los casos 
de esta naturaleza se depuren antes 
administrati va mente los hechos; y des
pués, si á ello huidere lugar, se remi
tan al Juzgado; .jue, en este sentido, 
opina que se proeeda á iustrnír el ex

pediente gubernativo,como primer trá
mite, y si resultare que hay culpa, se 
envíe entonces el tanto correspondien
te á los Tribunales.

El Sr. Quintana dice: que parece que 
su nota es la más fuerte porque no 
quiere procedí miontoa administrati
vos; pero que hay qne tener en cuenta 
que ese Administrador percibió hace 
dos meses los fondos y los tiene en au 
poder y no ha pagado; que se le ha da
do un plazo y ni ha contestado ni se ha 
excusado siquiera en modo alguno; 
que en este estado de cosas, entiende 
que no hay otro procedimiento que el 
de encomendar el asunto á loa Tribu
nales.

Presentes el Depositario de fondos 
y el Interventor de Beneficencia, ex
hibieron para el examen de loa señorea 
Diputados, el primero los libramientos 
expedidos á favor del Administrador 
de la Hijuela de Lucena, aparecieudo 
firmado el recibí le las caQtidads.s que 
repreaentau, por el apoderado en esta 
capital, de dicho funcionario, D. José 
Carlos Rodríguez; y el segundo las úl
timas cuentas rendidas por él expresa
do Administrador, que aparecen ser la 
general justificada del año económico 
que terminó en 30 de Junio y la men- 
sral indocumentada corre.spondient6 
al mes de Julio próximo pasado.

Continuando la discusión, el Sr. Ri
vera dijo; que después de haber exami
nado los libramientos y ver que el re
cibí lo firma un apoderado, insiste en 
que lo que debe hacerse, como primer 
trámite, es instruir el expediente gn- 
beruativo, que puede llevarse con la 
suficiente actividad para que se halle 
terminado en cuarenta y ocho horas.

El Sr. Borras dice; que la circuns
tancia de estar firmados los libramien
tos por una tercera persona, en nada 
varían los términos de la cuestión, ni 
pi.ede ser motivo para una resolución 
diferente; que ésto n es más que una 
nueva complicación en el asunto; pero 
que al resultar que ese dinero se ha li
brado al Administrador de la Hijuela, 
bion Io haya percibido por sí ó por un 
apoderado si efecto, y que no lo ha 
satisfecho á las obligaciones de su des
tino, no hay otro remedio que enco
mendar à los Tribunales la averigua
ción de lo que haya en el particular, y 
la aplicación, eu su caso, de la penali
dad que corresponda.

El Sr. Barroso dice: que opina como 
el Sr. Porras, por que, en su concepto, 
está probado el aicanco de este funcio
nario.

El Sr. Rivas dice: que loa asuntos 
administrativos ¿leuen sus procedi
mientos y sus trámites como los judi
ciales; que en este caso puede haber 
cuestiones previas que decidir, y lo 
que procede es la in-trucción del expe
diente adoiiuistrat.vo, en el que oons- 
lurá la revisión de Da cuentas de este 
funcionario, pues hasta entonces no 
podrá saberse si hay ó un hay alcance; 
y después, caso de haberío, y sí no pu
diera hacerse efectiva su reapont-abíli- 
dad, y si hubiera lugar á ello, con los 
antecedentes debidos pasarlo entonces 
al Juzgado.

El tír, Escamilla dice: que observa- 
que este A Jministrador no ha enviado 
todavía las cuentas mensuales de Agos
to, Septiembre y Octubre, época en 
que se le ha librado el resto de los 
fondos que completa la cousigaaoióu 
de su presupuesto del año económico 
anterior, y que eu esto caso es igual, eu 
su concepto, que los libramientos estén 
firmados pur el propio funcionario ó
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por su apoderado en esta capital, por 
qne de todos modos aparece responsa
bilidad contra el mismo.

El Sr. Rivera insiste eu la conve
niencia do que se forme previamente 
un expediente gubernativo, que pue
de hallarse terminado á los dos ó tres 
días.

El Sr. Borras dice: que á su parecer, 
está comprobada la oxisteucia de una 
responsabilidad; que si es exacto lo que 
en los libros de la Intervención apare
ce, esa re.sponsabilidad estará fuera de 
esta Casa, ó en otro caso alcanzará 
también á los funcionarios de ella; qne 
por estas razones parece lo mejor qne 
no sea Ia Diputación la que sa encar
gue de averiguar hasta donde llegan 
esas responsabilidades, por que el he
cho es siempre jusHcíable, pnes remi
tiendo la reclamación de las amas al 
Juzgado, y lo qne aparece de la} Inter
vención y del expediente, la denuncia 
resalta concreta, y la Diputación está 
en el caso de llevaría á los Tribunales.

El Sr. Fifias dice: que no se sabe por 
ninguno de esos documentos ai los fon
dos librados al Administrador lo han 
sido para destinarlos al pago de esa* 
amas que reclaman ó para otros ó di
ferentes obligaciouea; que todo eso re
sultará del expediente administrativo 
que debe iustruirse inmediatamente; 
que además, en los casos de alcances, 
dispone la 1ey que se repita en primer 
término adminiatrativamente contra la 
fianza constituida, y no puede, por lo 
tanto, presciiidirsc de esa previa infor- 
macii n y esas resoluciones adminis
trativas que están mandadas.

El Sr. Borras pide que se declare el 
punto suficíentements discutido, y, 
accediéndoaa á ello por la Preside acia, 
ae procedió á resolverlo en votación, 
que fué nominal á petición del mismo 
Sr. Porrás, y dió el siguiente resal
tado:

Señores que dijeron sí y acuerdan se 
proceda á ¡a ínstrucclóu de un expe
diente gubernativo que esclarezca y 
depure los becboa denunciados.—Ri
vera Matilla, Fernández Tejeiro, Man
zanares, Velasco, Viñas, Barroso, Gon
zález de Canales, Carrillo, Ortiz, Cár
denas, Escamilla, Carbonell, De Hom
bre, Santaella, Vigaern, Rivas, Sr, Pre- 
aidente (Serrano Lora.)—Ti tal, 18.

Señorea que dijeron nú y opinan 
deben enviarse inmediatamente al Juz
gado todos los antecedentes: Marillç, 
Delgado, Peralvo Quirós, Cañueto, Ca
brera, García Cubero, Porras, Quinta
na y Herrero.—Total, 8.

Lúa 3res. Rivera, Matilla, Manzana
res, Velasco, Barroso y Caibonell ex
plicaron sus votos en el sentido de que 
entendían que, tratánduse de un fun
cionario del orden administrativo su
jeto á la rendición de cuentos y que 
tiene garantido el desempeño de au 
cargo con la correspondiente fianza, 
hay una cuestión prev a que resolver 
con el examen de todos lus anteceden
tes necesarios ai caso, y éa, la de de
clarar 'ii está ó no comprobado el alcan
ce para cubrirlo inmediata y adminis
trati vomente con lo fianza, lo cual hace 
indispeusable la f irmación y resolución 
dei expedients gubernativo, ai» perjuí- 
ci 1 de enviar todos los doeumeutoa al 
Juzgado, ton pronto como aparezca, 
cualquier indicio de culpabilidad.

Quedoudo por lo tanto resuelto que 
se instruya un expediente gubernativo 
donde se depuren y esclarezcan y com
prueben los hechos denunciados, por 
mayoría de diez ■ y ocho votos contra 
ocho, eu la forma auteriormeute iodi- 
dioada.

Con lo que terminó la aesión.—Por 
acuerdo de ¡a Comisión provincial.—El 
Secretario, .Ingd Alaria Castiñeira.

(Se conimuará).
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